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NTC AAC-CER-001-2018 

Requisitos del personal gerencial para operadores de  

transporte aéreo comercial certificados bajo la RAC 135 
 
 

La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC), de conformidad y en cumplimiento con lo 

prescrito en el artículo 7 numeral 4 de la Ley Orgánica de Aviación Civil, hace del conocimiento de 

todo el personal involucrado que: 

 

Con fecha 14 de enero de 2019, ha sido aprobada la Norma Técnica Complementaria AAC-CER-

001-2018 sobre los requisitos del personal gerencial de los operadores de transporte aéreo 

comercial certificados bajo la RAC 135. Esta norma aplica al personal propuesto por operadores 

dentro o fuera del territorio de la República de El Salvador, a los cuales se les haya concedido un 

Certificado Operativo, Permiso de Operación y se le requiera de acuerdo a la regulación aplicable 

al personal gerencial para poder ejercer las autorizaciones concedidas por la Autoridad de Aviación 

Civil. 

 

La presente Norma Técnica Complementaria entrará en vigencia treinta días después de su 

aprobación y es de obligatorio cumplimiento. 

 

La NTC AAC-CER-001-2018 puede ser adquirida en el Departamento de Publicaciones Técnicas 

de la Autoridad de Aviación Civil y en la página Web de la institución:  www.aac.gob.sv  
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